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El Eterno. Sr. General Gobernador militar de esta pro-
¡ncia, con fecha de ayer, me comunica lo que sigue: 

«El Excmo. Sr. Capitán General de esta Región, en te-
l'onema urgente de hov, me dice: 

«Ministro Guerra, en telegrama ayer, me dice: 
«Por si algún Peatón rural abandonase servicio, autori-

V. E. a Alcalde donde Peatones residan, para hacerse car-
libro sellos y documentos y entregárselos a sustituto que 
caso deben nombrar, dando cuenta inmediata Dirección 

[neral de Comunicaciones de los destinos y nombres de 
Is sustitutos.» 

Lo que se hace público en este Bourríx O n a A I . r-x-
«AORDINAKIO, para •conocimiei.itp de. todos los Sres. Alca!---
js; de la provincia, los cuales quedan autorizados para ha-

en .caso necesario, los nombramientos de referencia, 
indo cuenta inmediata a - este Gobierno del nombre v desti-

del sustituto,-'para elevar dicho nombramiento a la Direc-
pn general de Comunicaciones, para su confirmación. 

León 20 de marzo de 19.18. 
EL GOJílíKNADOK, 

(g. (gardo Juárez. 
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